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1. El sumario del fallo comentado se puede consultar en la Sección Jurisprudencia de esta Revista.
2

Embárquese con intervención del Resguardo 

y con el cumplido devuélvase...”.

I.- Antecedentes.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación 
dictó sentencia el 6 de marzo de 2014 en au-
tos “Petrobras Energía S.A. (TF 21.509-A) c/ 

DGA”, en el cual se trató acerca de la apli-
cación de la eximente de pena expresamente 
contemplada en el art. 959, inc. a), del C.A.,
en relación con una declaración exigida por la 
aduana a los exportadores una vez que la mer-

declaración, denominada de “post-embarque”, 
tiene por finalidad transcribir el resultado de

aduanero antes del libramiento de la carga de
exportación, fue tomada por el servicio aduane-
ro como una declaración susceptible de generar 
alguna de las consecuencias punibles contem-

pladas en la figura de declaración inexacta pre-
vista en el art. 954 del C.A.

-
gen del conflicto y los pronunciamientos acae-
cidos en las instancias anteriores.

-
te de aduana, declaró ante la Aduana de San
Lorenzo, la exportación para consumo de 
11.000.000 de “kilogramos” de gas oil de va-
cío. Aclaremos que el procedimiento aduanero
de exportación determina que al procederse a 
la carga, el guarda aduanero debe constatar la 
cantidad efectivamente cargada a fin de emi-
tir el “cumplido” del embarque2, en el cual se 
indicará si ella está conforme con lo declara-

-
nor cantidad que lo declarado o la diferencia se
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mantuviera dentro del rango de las tolerancias 
de ley, el exportador, por sí o a través de su 

de la declaración “post-embarque” indicando el 
resultado que arrojó el cumplido de embarque 
respectivo.

En el caso que nos ocupa, el exportador de-

de gas oil. Al efectuarse el control, el agente 
aduanero dejó constancia en el correspondien-

menor cantidad de “kilogramos” respecto de 
lo declarado. Recordemos que en exportación
cargar por menor cantidad, peso o volumen no 
constituye infracción, de conformidad con lo 

-

pero en una diferente unidad de medida. Se in-
dicaron “litros” y no “kilogramos”. Dado que
esa cantidad de litros correspondía a un peso de 

en relación con lo cargado era aun menor de la
indicada en la declaración de “post-embarque”.

La exportadora aclaró el error y pidió su rec-
tificación por “multinota” que presentó ni bien 
advirtió lo sucedido (8 días corridos después de 
la presentación del post-embarque), expresan-

en el sistema informático aduanero la cifra en 

La Aduana interviniente consideró que la 
presentación de la “multinota” no borraba la 
antijuricidad de la conducta y condenó a la ex-

-
ma solidaria por la infracción de declaración
inexacta contemplada en el art. 954, ap. 1, inc. 
c), del C.A., aunque aplicando la atenuante por 
“autodenuncia” del exportador efectuada en 
tiempo oportuno (art. 917 del C.A.).

quien por su Sala “E” confirmó la resolución 
aduanera. Contra ésta, la exportadora apeló a la 
Cámara Nacional en Contencioso Administrati-

-

tancias previas absolviendo a las actoras pues

a) la declaración “post-embarque” es una
“documentación complementaria” de la soli-
citud de destinación de exportación definitiva;

se asentó la cantidad en kilogramos cuando co-
rrespondía efectuar la medición en litros, ello 
fue objeto de una rectificación que fue autori-
zada por el servicio aduanero;

c) desde un punto de vista objetivo consi-
deró que la conducta infraccional estaba con-
figurada, pero consideró que el error en que se 

-
día aplicar el art. 959, inciso a), del C.A., pues 
la inexactitud era comprobable por la simple 
lectura de las declaraciones formuladas y de su 
documentación complementaria, conforme art. 

La Aduana interpuso recurso extraordina-
rio contra la sentencia de Cámara y para ello 

podido producir un ingreso desde el exterior 
diferente del que correspondía y que el art.
959 del C.A. exige que la inexactitud deba
surgir de la simple lectura de la propia de-
claración aduanera y no de la documentación 
complementaria.

Corte Suprema centró el problema en la proce-
dencia o no del eximente de pena contemplado
en el art. 959, inc. a), del C.A., expresando –
en lo que aquí importa - que si bien los arts. 

del C.A., autorizan la rectificación  de la de-
claración aduanera cuando su inexactitud fuera 
comprobable de la simple lectura de la decla-
ración o de sus documentos complementarios y 
demás condiciones que allí se indican, el antes 
mencionado art. 959, inciso a), del mismo or-
denamiento, admite la exención de pena única-
mente si la inexactitud fuera comprobable de 
la simple lectura de la propia declaración, lo 
que descartaría que ella pudiera surgir de la do-
cumentación complementaria a la solicitud de 

o permiso de embarque, según el caso) .

3 -
riendo referir a la que se presenta en la oportunidad de solicitarse la destinación aduanera correspondiente (ver arts. 219, 220 C.A.)
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colación opiniones suyas recaídas en casos an-
teriores4 en las cuales consideró que la “sim-
ple lectura” puede ser tanto de la propia de-
claración como, inclusive, de los documentos 
complementarios de ella, entendiendo que la 
declaración post-embarque constituye una de-
claración complementaria que integra “el des-

quedaría en evidencia y se tornaría ocioso recu-
rrir a toda otra comprobación para detectarlas
por lo que considera que la sentencia apelada 
debería ser confirmada.

La Corte Suprema no compartió la inter-

art. 959 y revocó la sentencia de Cámara, or-
denando la devolución de los autos a la instan-
cia inmediata inferior para que se dicte nueva
sentencia con arreglo a la interpretación  esta-
blecida.

II. La razón de ser del “post-embarque” 
y su dudosa caracterización como 
declaración comprometida

Tanto la sentencia de Cámara como el dic-

Corte Suprema coincidieron en que en su faz 
-

visto en el art. 954, ap. 1, in. a), del C.A. y, 
consecuentemente, se abocaron a tratar lo que 
consideraron que era el único punto en juego 
en la controversia; esto es, si era procedente la 

-
namiento.

-
biera configurado la infracción imputada y, 

-
se entrado a analizar la esencia de la llamada 
“declaración de post-embarque”, los tribunales
intervinientes descartaron que ese formulario 
(que la aduana exige realizar al exportador), no 

-
cia que constata el guarda aduanero que “cuen-
ta, pesa y mide” lo que se carga en el medio de 
transporte de salida, y cuyo resultado consiste 
en un acto administrativo cuya constancia se 
denomina “cumplido de embarque”.

Si la carga de la mercadería a bordo del me-
-

guna, la constancia del cumplido se cargará en 
el sistema informático “de conformidad”; (b) 
si ofrece una diferencia por comprobarse una 
menor cantidad, debe dejarse constancia sin 

-
mite la carga en menor cantidad5; y (c) si ofrece 
una diferencia por comprobarse una diferencia 
por mayor cantidad, se dejará constancia de la 
diferencia en el cumplido, ella se cargará en el 
sistema informático y se labrará denuncia por 
declaración inexacta;

-
nor cantidad (supuesto del precedente punto b)

un error evidente que surgiera de la lectura de
la propia declaración aduanera6, por vía de una 
resolución se exigió una presentación adicional, 
aunque posterior al control aduanero, denomina-
da “declaración de post-embarque”, en la cual el 
exportador presta conformidad con las diferen-
cias que, en principio, no son punibles.

definía los conceptos de “cumplido” y “post-
embarque”. Ella fue sustituida por la Resolu-

dejó sin efecto a la anterior. No obstante, las
definiciones pese mínimos cambios de redac-
ción mantuvieron los conceptos antes referidos.

De acuerdo con esas definiciones, el “cum-

plido”: “es la acción de consignar en la des-

tinación de exportación, las constancias (do-

cumentales y/o informáticas) de la cantidad 
de unidades de mercaderías y bultos puestos a 
bordo o del egreso de los mismos por la aduana 

4

5 “El exportador puede embarcar mercadería en menor cantidad que la declarada en la so-

licitud de destinación de exportación a consumo, siempre que, una vez concluida la carga, diere aviso al servicio aduanero 

para su constatación y registro en el correspondiente permiso”.
6 “En cualquiera de las operaciones o de las destinaciones de importación o de expor-

tación, no será sancionado el que hubiere presentado una declaración inexacta siempre que mediare alguno de los siguientes 

supuestos: 

a) la inexactitud fuere comprobable de la simple lectura de la propia declaración…”
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de salida con destino al exterior, en el marco 
-

nero”7. En otras palabras, es el acto adminis-
trativo de constatación de lo cargado que se 
instrumenta con un asiento que se inserta en el 
dorso del ejemplar de la solicitud de exporta-
ción (permiso de embarque) en la cual consta la 

“Es la 

declaración que efectúa el exportador o su re-

presentante, ante el servicio aduanero, cuando 

la cantidad de unidades de comercialización 

de las mercaderías y/o bultos efectivamente 

embarcados difieran de los declarados en la 

solicitud de destinación de exportación. En 

tal sentido, cuando la diferencia en la canti-

dad de unidades de comercialización de las 

mercaderías fuera en menos, o cuando sea en 

más dentro de la tolerancia admitida conforme 

a la normativa vigente, deberá registrarse la 

correspondiente declaración post-embarque”.
Luego expresa que la declaración de post-

embarque “es la declaración que efectúa el 

exportador o su representante ante el Servicio 

Aduanero, establecida en los supuestos del art. 

346 o art. 959, inc. c), de la Ley 22.415, de 

las cantidades de unidades de venta o bultos, 

que efectivamente fueron embarcados respecto 

a los declarados en la solicitud de destinación 

de exportación comprometida”.
Más adelante (punto 4.4) expresa que la

declaración “post-embarque” sólo procede en 

la carga del “cumplido” en el sistema informá-
tico el documentante debe registrar la declara-
ción de post-embarque. 

De conformidad con estas definiciones, la 
declaración “post-embarque” es el resultado de 
una intervención previa de la aduana al detectar 
diferencia y dejar constancia de ella en el “cum-
plido”. No tiene por finalidad cumplir una ope-
ración o destinación de exportación, sino con-
firmar la cantidad de mercadería efectivamente 
embarcada según lo determinó la aduana. 

En atención a lo expuesto, a nuestro juicio 
es imposible que la declaración de “post-em-
barque” pueda arrojar una declaración inexacta 
punible en los términos del art. 954 del C.A.

Esta norma tiende a castigar la frustración
de la confianza que el servicio aduanero de-
positó en la declaración previa efectuada por 
el exportador o importador en las destinacio-

que son declaraciones “en detalle”8, las que 
tienen por finalidad declarar a la aduana datos 
que ésta ignora y que son necesarios para una 
correcta clasificación y valoración aduanera, 
pues, es sobre la base de ellas que se determina 
si la mercadería está alcanzada por alguna res-
tricción o por el arancel y , en su caso que alí-
cuota le corresponde, así como también la base 

aplicarse. La llamada declaración “post-embar-
que” no es una declaración en detalle tendiente 
a informar a la aduana un dato que ésta desco-

no sólo porque el cumplido se realiza en todos 
los casos sino, principalmente, porque se con-
fecciona después que ese examen fue realizado.   

Si bien el Código Aduanero, en su art. 956
inciso c) extendió el campo de aplicación del 
art. 954 a la declaración “genérica” o “suma-

“manifiesto de salida”, este último también de-

-
portista desconoce el contenido de los contene-
dores o bultos que transporta y, por ende, sólo 
puede dar fe de la “cantidad, peso o volumen” 
de los “bultos” que acarrea (declaración suma-
ria); (b) esa declaración tiene por finalidad que 
el transportista brinde un listado de mercadería 
que arriba o sale sin declaración en detalle, sino 
sólo por descripción de los envases en los cua-
les la mercadería se encuentra acondicionada; 
(c) en materia de exportación la “relación de la 
carga” o “manifiesto de salida” va a ser elabo-

7

8. Sobre la “declaración en detalle” remitimos a lo expresado en Barreira, Enrique C., “Codigo Aduanero - Comentarios, anteceden-

tes y concordancias”
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rado después que el “cumplido” de embarque 

indicar, en el manifiesto de salida, mercadería

a bordo del medio de transporte; (d) la diferen-
cia punible que se contempla para exportación 
se refiere a la diferencia entre el “manifiesto 
de salida” y los “conocimientos de embarque” 
o “cartas de porte” -instrumentos del contra-
to de transporte, constancia del embarque de 

-
tativo de la mercadería-, comprometiendo la
responsabilidad del transportista pero no la del 
exportador. 

El tipo penal de la declaración inexacta con-
templado en el art. 954 del C.A. requiere de va-

que ésta se efectúe ante el servicio aduanero; c) 
que sea para cumplir alguna operación o desti-
nación de importación o exportación, d) que di-
fiera con lo que resultare de la comprobación; 
y e) que en caso de pasar inadvertida produjere 

-
cuencias lesivas indicadas en alguno de los tres
incisos que siguen (perjuicio fiscal, violación a 

-
tes distintos de los que correspondieren).

necesario para cumplir una operación o desti-
nación de importación o de exportación. Ad-
viértase la terminología del encabezamiento 

“el que, para cumplir cualquie-

ra de las operaciones o destinaciones…”. Se 
está refiriendo a una declaración que condi-
ciona el cumplimiento de esas operaciones, 
justamente porque es la “declaración previa” 

-

la etapa del exportador9, está cumplida con la 
declaración anexa al pedido de destinación 

2 establece que “la declaración a que se re-

fiere el apartado 1, incs. a) y b), debe indi-

car toda circunstancia o elemento necesario 

para permitir al servicio aduanero el control 

de la correcta clasificación arancelaria y va-

loración de la mercadería que se trate”, por 
lo que la función de comprometer declaración 
queda agotada con esta operación.

Recordemos que la Corte Suprema en el

-
terísticas similares, pues se trataba también de
documentos que se presentan con posterioridad 
al embarque (en ese caso liquidación del rein-
tegro), sostuvo que no se configuraba la infrac-

las supuestas inexactitudes no intentaban reali-
zar una operación o destinación de importación
o exportación. 

-
barque no es susceptible de “pasar inadvertida”
como lo requiere el tipo infraccional, ni tam-
poco de generar los efectos lesivos requeridos 

pesado y medido” y el resultado es el “cumpli-
do” de embarque; y, según lo que establece la 
propia reglamentación aduanera, el exportador 
sólo pone por escrito (en razón de la obligación 
que en tal sentido le impone la aduana) las di-
ferencias que surgen del referido “cumplido”, 
que es un acto administrativo emanado del 
guarda con controla la carga. La diferencia ya 
está detectada y certificada y, además, el me-
dio de transporte ya salió al exterior cuando el 
post-embarque es presentado. En otras palabras 
la destinación está concluida.

Ante estos elementos no resulta fácil com-
prender la utilidad de exigir que el exportador 

-
siste en un dato nuevo que el exportador apor-
ta a la aduana, sino una mera transcripción de
los resultados del “cumplido” realizado por el 
guarda al pesar, contar y medir la mercadería 
embarcada (lo que sucede con independencia 
de que el control de selectividad arroje un ca-
nal rojo, naranja o verde).  

9

de ninguna declaración “post-embarque” que, por otra parte, debe ser “cargado” por el guarda en el sistema informático aduanero; por lo 
que su función no se sabe a ciencia cierta qué razón tiene.
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III. Los requisitos de la atenuación de 
la pena por “error imposible de pasar 
inadvertido” y su diferencia con las 

para la importación y la exportación, respec-
tivamente, que una vez efectuada la declara-
ción aduanera en la correspondiente solicitud 
de destinación, ésta deviene inalterable una 
vez registrada y, en principio, el servicio adua-
nero no emitirá rectificación, modificación o 
ampliación alguna salvo las previstas en los 

-
miento, según el caso.

inexactitud fuere comprobable de la lectura de 
la propia declaración aduanera o de los docu-
mentos complementarios anexos a ella y se soli-
citare dentro de determinados tiempos que se in-
dican en cada una de esas disposiciones legales.

El condicionamiento temporal para efectuar 
el pedido de rectificación a fin de que pueda 
surtir efectos legales es distinto según que se 
trate de importación o de exportación, pero en 
ambos casos la rectificación debe efectuarse 

-

declaración iba a ser objeto de un control es-
pecífico.

y la aduana detectara la infracción de decla-
ración inexacta procederá la inscripción del

sucedido en este caso, ya que el administrador 
de la aduana local asimiló la declaración “post-
embarque” a una declaración comprometida en

-
dantes respectivamente. 

Transcurridos, entonces, los límites tem-
porales pero antes de que se instruyera el su-
mario, la exportadora advirtió a la aduana el 
error cometido en cuanto a la unidad de me-
dida consignada en el documento que en vez 
de ser kilogramos era litros. La aduana por 
la razón antes mencionada (realizada forzo-
samente luego de la carga a bordo e, incluso, 
de la zarpada del buque), consideró que era 
improcedente la rectificación prevista en el 

Al contestar la vista del sumario, la expor-
-

ción de pena contemplada en el art. 959 del
C.A. conforme con el cual “en cualquiera de 

las operaciones o de las destinaciones de im-

portación o de exportación, no será sanciona-

do el que hubiera presentado una declaración 

inexacta, siempre que mediare alguno de los 

siguientes supuestos: a) la inexactitud fuere 

comprobable de la simple lectura de la propia 

declaración...”

-
sideró que si bien el art. antes transcripto se 
refiere a que el error debe surgir de la “propia 
lectura” de la declaración, a diferencia de las 
rectificaciones contempladas en los arts. 225 y 

pueda surgir de los documentos complemen-
tarios a la declaración, consideró que el error 
que salta a la vista en la documentación com-
plementaria no deja de ser evidente y que por 
lo tanto el establecido en la declaración “post-
embarque” también debe ser considerado a los 
fines del art. 959.

Sin perjuicio de mantener nuestra posición 
ya expresada en los párrafos anteriores en el 
sentido que la presentación del “post-embar-
que” no es una declaración susceptible de ser 
castigada por el art. 954, a punto tal que ni si-
quiera es posible proceder a su rectificación 
por las razones ya apuntadas, ni se trata de una 
presentación que esté contemplada en el art. 
956, inc. c), del C.A., entendemos, como lo ex-
presa la Corte en su sentencia, que la situación 
no es la misma para las rectificaciones que para 
las eximiciones de pena.

Si bien los avances tecnológicos y de orga-
nización aduanera cambian los trámites y pro-
cedimientos que los operadores (importadores, 

-
porte aduanero) operan con el servicio aduane-

realiza una irregularidad y la reconoce ante la 
-

sibilidades de que nunca sea descubierta por la
aduana y su contraste con la actitud asumida 

-
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de buena fe del importador, exportador o trans-
portista que pone de resalto su compromiso con 
las buenas prácticas aduaneras que no existe en 
el segundo caso. Esta es la base de la dispensa 
de pena en los casos de la rectificación de la 
declaración aduanera en el tiempo oportuno. 

-
-

miento de la irregularidad y que, además, no

o físico de la mercadería) que lo vaya a poner 
en descubierto.

-
ración inexacta, entra a jugar la posibilidad de 

pasar desapercibida para la aduana, lo que des-
plaza el tipo infraccional del art. 954, el cual

En el art. 1057 de las Ordenanzas de Adua-

se contemplaba que los administradores (que 
aplicaban penas pecuniarias determinadas en
la ley) “podrán también absolver de toda pena 

aún cuando aparezca reconocido o aprobada 

la infracción, siempre que ella sea por falta 

declaración que provenga de error evidente e 

imposible de pasar desapercibido”.
Los comentaristas de la referida norma 

consideraban que “el error evidente, según 

la jurisprudencia, es siempre el que surge de 

la redacción del documento mismo en que se 

solicita el despacho o, con el cual se hace la 

operación del caso; de tal manera, que la di-

ferencia pueda ser notada al revisar los do-

cumentos sin necesidad de verificar la mer-

cadería”10.

Debe tenerse presente que el libramien-
to de la mercadería en algunos casos puede 
realizarse sin que el servicio aduanero tenga 
a la vista la documentación complementaria, 
lo que es más claro en materia de importación 
por autorizarlo en forma expresa los arts. 219 

se tendrá la posibilidad de considerar imposi-
ble de pasar inadvertido un error que surgiera 
de la documentación que aún pudiera no estar 

-
ria de exportación parte de la documentación
complementaria será agregada con posteriori-
dad al libramiento por lo que se aplica el mis-
mo razonamiento. 

Esa diferencia debe ser tenida en cuenta 
para justificar la exposición de la sentencia 

mantener una larga línea de doctrina judicial.

IV.- Conclusiones

-
-

rísticas de la declaración de “post-embarque”,

sido innecesario entrar a analizar los alcances 
del art. 959, inc. a), del C.A.

Si bien pudo ser que las partes contendien-
-

rreno, no es menos cierto que la Corte no está
limitada por los argumentos de las partes o por 
los razonamientos efectuados en las sentencias 
de las instancias anteriores cuando en el tema 
en debate se encuentra comprometida la inteli-
gencia de normas federales11, sobre todo si se 
trata de establecer la procedencia de una san-
ción de naturaleza penal.

10. Basaldúa, Ismael, “Legislación Penal Aduanera”

11


